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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 172.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REGLAMENTO
para el establecimiento y explota

ción del servicio telefónico.

( Continuación).
Art. 31. Si la estación del abo

nado debiera establecerse en el 
primer extrarradio, ó sea dentro 
de los kilómetros 4 al 8, ambos in
clusive, á partir de la Central, el 
abonado satisfará una cuota suple
mentaria anual de 3 pesetas por 
cada 100 metros de línea ó frac
ción de ellos. Esta distancia se me
dirá por el camino más corto prac
ticable, sin tener en cuenta el ma
yor desarrollo que por facilitar la 
construcción pudiera darse á la li
nea. En iguales condiciones se sa
tisfará una cuota de 3*50 pesetas 
Por cada 100 metros de línea, desde 
los 8 kilómetros en adelante hasta 
su terminación.

Art. 32. Los abonados á una red 
urbana dentro del primer extra
rradio, ó sea desde el kilómetro 4 
al kilómetro 8 inclusive, á partir 
de la Central, estarán obligados á 
serlo por el tiempo mínimo de un 
año; y los del segundo extrarradio, 
ó sea desde el kilómetro 9 hasta su 
terminación, por el plazo mínimo 
e dos años. En uno y otro caso, al 

solicitar el abono, los peticionarios 
deberán constituir en poder del 
concesionario de la red el 25 por 

0 del coste de la línea como fian- 
. afecta al cumplimiento de dicha 

ligación. Esta fianza les será de- 
I Tue^a al terminar el tiempo de su 
I compromiso.

Art. 33. Si un abonado solicita
ra el establecimiento de línea di
recta desde su estación principal 
de abono con una ó varias depen
dencias de su propiedad, situadas 
fuera del inmueble ó los inmuebles 
contiguos de su abono, para poder 
comunicar sin intervención de la 
Central, se considerará cada cual 
de dichas instalaciones como nue
vo abono, pero sólo se satisfará el 
75 por 100 de la tarifa correspon
diente, pudiendo comunicarse des
de estas estaciones suplementarias 
con toda la red.

Si se solicitase el enlace por me
dio de uua línea directa entre dos 
ó más estaciones principales de un 
mismo abonado, sin que la línea 
pase por la central, satisfará cada 
una de las estaciones principales 
de abono, unidas de este modo, una 
sobretasa de 25 por 100 de la tarifa 
correspondiente.

Si dentro de la zona de una red 
urbana se solicitase la comunica
ción directa entre dos personas es
tablecidas en locales distintos é 
independientes de las estaciones de 
la red, se otorgará la instalación 
mediante el pago del 75 por 100 de 
la tarifa correspondiente á cada 
estación, como si éstas fuesen de 
abono ordinario.

Además del importe de los abo
nos satisfechos en la forma indica
da, toda clase de comunicaciones 
se sujetará á las reglas estableci
das respecto á radio y extrarradio 
de las redes, siendo los aparatos, 
las líneas y su entretenimiento de 
cuenta del concesionario.

Art. 34. Las estaciones suple
mentarias que se instalen en el 
mismo local de una estación prin
cipal de abono, satisfarán, además 
de la cuota ordinaria de la estación 
principal, otra cuota adicional con 
arreglo á la tarifa siguiente:

Pesetas.

Por un timbre suelto con los 
accesorios para su monta
je, dentro del domicilio de 
un abonado............. .. 3

Por un conmutador de dos 
direcciones, ídem id..... 1

Porcada dirección más, ídem 
ídem......... . ................... 0,50

Por un micrófono con sus dos 
teléfonos, timbre y pila... 20 
Art. 35. Todas las dependencias 

del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio pagarán sus abonos por 
la tarifa segunda, y disfrutarán 
una rebaja de 40 por 100 sobre la 
misma, siempre que los aparatos se 
hallen establecidos en las oficinas 
y para uso exclusivo del servicio 
oficial.

CAPITULO IV.

Telegramas, telefonemas y conferen
cias telefónicas.

Art. 36. En las estaciones cen
trales de las redes telefónicas urba
nas habrá locutorios habilitados 
para expedir y recibir telefonemas 
y para celebrar conferencias den
tro de su zona, con arreglo á la 
tarifa siguiente:

Pesetas.

Por cada telefonema deposi
tado en una estación públi
ca por un particular no 
abonado á la red, no exce
diendo de 20 palabras.... 0*20

Por cada cinco palabras más 
ó fracción de ellas........ 0*05

Por cada copia suplementa
ria en los despachos múl
tiples............................. 0*10

Por cada tres minutosó frac
ción de ellos que se haga 
uso del teléfono para una 
conversación particular.. 0*20
En las anteriores tasas va com

prendido el importe de conducción 
de telefonemas al domicilio del des
tinatario.

Art. 37. Los abonados de las re
des no satisfarán cantidad alguna 
por conferencias que celebren desde 
los locutorios públicos con su pro
pia estación ó con la de los abona
dos ó locutorios de la misma red.

También podrán los abonados 
expedir telefonemas desde su do

micilio á los locutorios públicos 
para ser conducidos á otro domici
lio particular, dentro del radio de 
la red, en cuyo caso devengarán es
tos despachos una tasa máxima de 
0*15 pesetas por copia y conduc
ción, no excediendo de 20 palabras, 
añadiendo 0*05 por cada 10 pala
bras más ó fracción de ellas.

Art. 38. Para el cómputo de pa
labras de pago en los telefonemas, 
se contarán todas las que el expe
didor haya escrito, y con arreglo 
á su número total se percibirán las 
tasas.

El nombre de la oficina en que 
se haya depositado, la fecha, hora 
y minutos de depósito, se transmi
tirán de oficio y se pondrán en la 
copia que se entregue al destina
tario.

Art. 39. Cada telefonema reci
bido será escrito y firmado por el 
empleado de servicio en la hoja que 
después de registrada con su nú
mero de orden se remitirá al desti
natario.

Art. 40. En los locutorios pú-. 
blicos se percibirán en metálico las 
tasas de los telefonemas ó confe
rencias. Si un abonado expidiese 
desde su domicilio un telefonema 
para un destinatario no abonado, 
se cargará en cuenta al primero el 
importe de los derechos de copia y 
conducción. Para tener derecho á 
este servicio, cada abonado depo
sitará en la Central telefónica res
pectiva la cantidad prudencial que 
juzgue oportuno, según el servicio 
de esta clase que mensualmente 
estime necesitar. Al consumirse el 
depósito se avisará al abonado, 
suspendiéndose el servicio mien
tras no haga nuevo depósito. Estos 
depósitos se liquidarán mensual
mente.

Art. 41. Para la transmisión de 
telefonemas se llevarán en todos 
los locutorios públicos dos re
gistros:

l.° De los despachos expedidos, 
con el número de orden de cada 

i uno; de palabras, fecha y hora de



depósito, nombre del expedidor y 
del destinatario, punto de destino 
é importe de la tasa percibida.

2.° De los despachos recibidos, 
en que conste la estación de origen, 
el número de orden de cada uno, 
de palabras, fecha y hora del depó
sito, nombre del expedidor y del 
destinatario y hora de recepción.

Art. 42. Toda Central telefóni
ca deberá’estar enlazada con la es, 
tación telegráfica de la misma lo
calidad para la transmisión de los 
despachos que se expidan ó vengan 
destinados á los abonados que así 
lo deseen.

Art. 43. Los despachos telegrá
ficos que los abonados expidan 
desde su domicilio se transmitirán 
á la estación telegráfica, que los 
reexpedirá, sujetándolos á todas las 
formalidades establecidas para el 
servicio de Telégrafos.

Para facilitar este servicio, estos 
telegramas se admitirán sin sellos, 
cargando su importe á la cuenta 
del abonado, quien para obtener 
estos beneficios deberá hacer un 
depósito en la Central telefónica 
respectica, laque abonará semanal
mente á la estación telegráfica el 
importe de los telegramas en esta 
forma, para que se adhieran á ellos 
los sellos respectivos. Al agotarse 
las cantidades depositadas con este 
objeto por un abonado se le parti
cipará, suspendiéndole este servi
cio mientras no reponga su depó
sito.

A estos depósitos se aplicarán las 
prescripciones que establece el ar
ticulo 40 para el curso de telefone
mas de abonados, dirigidos á perso
nas que no lo estén.

Art. 44. Los telegramas recibi
dos en la estación telegráfica para 
los abonados á la red que conten
gan la indicación «Teléfonos», su
brayado, se transmitirán á la esta
ción Central telefónica, quien los 
comunicará á los destinatarios. La 
estación telegráfica remitirá tam
bién por sus repartidores á su des
tino el telegrama original recibido.

Art. 45. El concesionario per
cibirá de los abonados por este ser
vicio una sobretasa de 040 pesetas 
por cada despacho telegráfico que 
expidan ó reciban por teléfono, no 
excediendo de 20 palabras, y de 
0'05 más por cada 10 palabras ó 
fracción de ellas de aumento.

Art. 46. No se permitirá cursar 
por las líneas telefónicas ninguna 
comunicación que sea contraria á 
las leyes, seguridad pública y bue
nas costumbres.

Art. 47. Los Jefes de Telégra
fos de las respectivas localidades 
serán los encargados de la inspec
ción de las redes explotadas por 
concesionarios, y cuidarán de que 
se cúmplanlas prescripciones de su 
concesión.

capítulo v.
Grupos telefónicos.

Articulo 48. Cuando varios 
pueblos, caseríos, granjas, fábricas,

I balnearios, etc., situados dentro de 
I una misma zona se enlacen por 

medio de lineas telefónicas con una 
estación central, formarán un gru
po telefónico.

Los grupos telefónicos podrán 
establecerse y explotarse por el 
Estado, por sociedades, empresas y 
particulares, previa la concesión 
correspondiente, en la forma que 
dispone este reglamento sobre con
cesiones de redes urbanas.

Art. 49. Los grupos telefónicos 
podrán tener su centro en un punto 
arbitrario cualquiera, dentro ó fue
ra de población, á partir del cual 
se contará la longitud del radio to
tal. Esta longitud será la misma de 
15 kilómetros que se fija para las 
redes urbanas, pudiendo ampliarse, 
por excepción, en los casos y con
diciones que en aquéllas se de
termine.

Dentro de los grupos telefónicos, 
podrán establecerse cuantas sub
centrales se consideren necesarias, 
allí donde hagan falta, además de 
la general ó principal, que se ins
talará ó no en el centro del grupo, 
según convenga.

Art. 50. Para la petición, con
cesión, construcción, explotación 
y servicio de los grupos telefónicos, 
regirán, además de las disposicio
nes oficiales que se establecen en 
este capitulo, las generales conte
nidas en este reglamento, relativas 
á las redes urbanas.

Art. 51. Las tarifas de abono 
para estas redes ó grupos telefó
nicos serán las mismas que se esta
blecen en este reglamento para las 
redes urbanas, debiendo contarse 
los tres kilómetros de radio, á par
tir de la Central principal, para 
los abonados que á ella afluyan 
directamente; y asimismo desde 
cada una de las subcentrales, para 
los abonados que á ellas concurran.

Para la aplicación de las tarifas, 
como para la fianza que tenga que 
depositarse, se tendrá en cuenta el 
número total de habitantes com
prendidos dentro del perímetro del 
grupo telefónico.

Art. 52. Dentro de los grupos 
teleíónicos no podrá establecerse 
estación telefónica entre pueblos 
que la tengan telegráfica, sinó en 
el caso de que la población que 
haga de central principal del gru
po se enlace por una linea telefó
nica interurbana con alguna capi- 
pal, ó esté ya enlazada por medio 
de línea telegráfica. Cuando el en
lace se verifique por línea telefó
nica interurbana, se ajustará éste 
á las disposiciones del capitulo 9.° 
de este reglamento.

Art. 53. Cuando un pueblo, ca
serío, fábrica, balneario, etcétera, 
careciendo de servicio telegráfico 
y telefónico, se encuentre separado 
de toda red urbana ó grupo tele
fónico, y quiera unirse á ellos en 
concepto de abonado, deberá soli
citarlo de la Dirección general de 
Telégrafos, la cual podrá conce- i

derlo, siempre que se halle situado 
dentro de la misma provincia don
de se encuentre establecida la Cen
tral á que pretenda unirse, y sea 
ésta la más próxima.

capítulo vi

Lineas telefónicas particulares.
Art. 54. Se denominarán lineas 

telefónicas particulares las que es
tablezcan una comunicación directa 
entre dos ó más dependencias de la 
propiedad de un particular ó Em
presa industrial, sin enlace alguno 
con las redes telefónicas urbanas 
ni con las estaciones telegráficas ó 
telefónicas de servicio público.

Art. 55. Las líneas telefónicas 
particulares se solicitarán de la 
Dirección general de Telégrafos 
por conducto del Gobernador civil 
de la provincia, mediante instan
cia, en la que se consignarán los 
puntos ó edificios que hayan de 
unirse, acompañando un plano to
pográfico del trazado,, dibujado en 
papel tela, en escala de 1 por 5.000 
á 1 por 10.000 para las poblaciones, 
y del 1 por 20.000 fuera de ellas, 
representando en croquis parciales 
y en escala suficiente los acciden
tes del trazado para que se perci
ban bien todos los detalles.

En los planos deberá represen
tarse la situación de todos los pun
tos de apoyo, y las de las otras lí
neas próximas, ya sean telegrá
ficas, telefónicas, de alumbrado, de 
transporte ó de energía eléctrica, 
que disten menos de 100 metros por 
uno y otro lado de la que se pro
yecte . A toda solicitud deberá 
acompañarse la documentación ofi
cial que acredite que los puntos que 
tratan de unirse por medio de una 
línea telefónica particular, perte
necen todos á la persona solicitante 
ó Empresa que represente.

Art. 56. Los Gobernadores ci
viles de las provincias, previo in
forme del Jefe de Telégrafos déla 
Sección, y, cuando alguno de los 
edificios que se trate de unir esté 
situado en plaza fuerte, de la Auto
ridad militar correspondiente, re
mitirán las instancias solicitando 
el establecimiento de lineas telefó
nicas particulares á la Dirección 
general de Telégrafos, informando 
á su vez respecto á si lo solicitado se 
opone álas disposiciones vigentes 
sobre policía urbana ó seguridad 
pública, y acerca de los demás ex
tremos que estimen conveniente.

Art. 57. Las concesiones de lí
neas telefónicas particulares se ha
rán por tiempo indeterminado, y 
el canon anual que satisfarán estas 
líneas por derechos de regalia y de 
inspección será de 5 pesetas per ki
lómetro ó fracción de kilómetro de 
conductor sencillo cuando se insta
len fuera de las zonas de las redes 
urbanas. El pago de este canon se 
efectuará por trimestres adelan
tados en sellos de Telégrafos en la 
estación telegráfica más próxima.

Art. 58. Las líneas telefónicas

particulares no podrán conceder' 
entre puntos en que exista estaba 
cida comunicación telegráfica ó te 
lefónica abierta al servicio público' 
ni podrán dedicarse ó otro servicio 
que al exclusivo y particular del 
concesionario.

La longitud de estas lineas estará 
limitada por la zona de la red ut 
baña cuando se concedan dentro 
del perímetro de la misma; pero° 
podrán otorgarse para el enlace 
con puntos situados fuera de la zo
na, sin exceder en ningún caso de 
los límites de la provincia.

Art. 59. A pesar de lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrán con
cederse lineas telefónicas particu
lares entre puntos en que haya co
municación telegráfica ó telefónica 
abierta al servicio público, á las 
empresas ó particulares que tengan 
establecidos conductores para la 
explotación industrial de fuerza 
tracción ó suministro de luz eléc-1 
trica; pero en el concepto de que I 
sola y exclusivamente se utilizarán I 
en las necesidades de la expresada I 
explotación. I

Art. 60. Cuando las líneas par-1 
ticulares de que traíanlos artículos I 
58 y 59 se establezcan en toda su I 
longitud ó en parte de ella, con dos I 
ó más estaciones telefónicas, dentro I 
de la zona de una red urbana, abo- I 
narán al concesionario de ésta un I 
canon igual á la tarifa que se de- I 
termina en el art. 33, párrafos ter-1 
cero y cuarto, por cada estación I 
telefónica que se instale.

Las líneas que paguen con arre- I 
glo á esta tarifa estarán exentas I 
del pago de ningún otro canon.

Art. 61. Si con posterioridad á I 
la concesión de una línea telefóni- I 
ca particular se instalase una red I 
urbana ó grupo telefónico en cuya I 
zona estuviese comprendida la li- II 
nea, quedará caducada la conce-1 
sión; pero el concesionario podrá ■ 
seguir usándola en la forma que I 
previene el art. 33, párrafos torce-I 
ro y cuarto, de este reglamento, i

Cuando entre puntos unidos por | 
una línea telefónica particular se I 
estableciese comunicación telegrá- I 
fica ó telefónica para el servicio I 
público, quedará caducada la con- ■ 
cesión y deberá desmontarse 1» I 
línea particular.

Art. 62. Otorgada la concesión ■ 
de una linea telefónica particular; ■ 
os trabajos deberán comenzarse y 1 

quedar concluidos dentro de los ■ 
plazos fijados en el pliego de con- ■ 
diciones, participándolo asi el con- ■ 
cesionario á la Dirección general 1 
por conducto del Jefe de Telégra-I 
fos de la provincia. De no cumpbr' ■ 
se estos preceptos, la concesión ■ 
quedará caducada al terminar l»3 ■ 
plazos referidos, salvo el caso de ■ 
fuerza mayor debidamente justifi- ■ 
cado, en el que podrán prorrogarse' ■

Art. 63. No podrá establecerse ■ 
ninguna línea telefónica sin babee ■ 
obtenido antes la debida concesión, ■ 
y aun después de establecida,1,0 I



podrá ponerse en servicio mientras 
no se autorice por la Dirección 
general de Telégrafos, previo reco
nocimiento por un funcionario del 
Cuerpo, del cual deberá resultar 
que en la instalación se han cum
plido todas las condiciones impues
tas en la concesión.

Cualquiera variación de trazado 
en las lineas telefónicas particula
res ó de instalación de los aparatos 
se considerará como una nueva 
concesión, y deberá solicitarse con 
las mismas formalidades.

Art. 64. Si para el estableci
miento de lineas ó redes explotadas 
por el Estado ó por concesionarios 
fuese indispensable separar ó va
riar el trazado de alguna linea par
ticular, se hará por cuenta del Es
tado ó del concesionario, dando co
nocimiento al particular dueño de 
la linea que haya de variarse, 
quien no podrá oponerse á la va
riación.

Art. 65. No se concederá auto
rización para el establecimiento de 
lineas particulares cuando el tra
zado afecte en dos ó más puntos á 
la zona de una red urbana sin pre
vio informe del concesionario, ó del 
Director de la red si la explota el 
Estado, para que en todo caso pue
dan quedar á salvo las convenien
cias del servicio público telefónico 
de las redes.

Cuando alguna de las líneas tele
fónicas que se otorguen á particu
lares encuentre en su trazado otros 
conductores telegráficos, telefóni
cos ó de energia eléctrica ya esta
blecidos, pertenecientes al Estado 
ó á otros concesionarios, y tenga 
que cruzarlos ó haya de seguir una 
dirección paralela, se impondrán 
por la Administración las precau
ciones necesarias para prevenir las 
averías y evitar los peligros consi
guientes.

Art. 66. En el caso especial de 
que un concesionario solicite insta
lar sobre los mismos apoyos con
ductores de energia y telefónicos 
de su propiedad, podrá autorizarse 
siempre que estos últimos, desde el 

momento de acercarse á los prime
ros ó colocarse en los mismos apo
yos, sean considerados como con
ductores de corriente eléctrica de 
gran diferencia potencial para to
dos los efectos de separación y de
fensa respecto de cualquier otra 
clase de conductores pertenecien
tes á distintos servicios, aun en el 
caso de que dicho hilo telelónico 
tome otra dirección y vaya des
pués completamente separado del 
de energía. Además, el dueño de 
los conductores, el de energia y el 
telefónico, deberá adoptar todas las 
disposiciones oportunas para evitar 
el contacto de uno con otro, esta
bleciendo cortacircuitos y fusibles 
antes de cada aparato telefónico 
á fin de que en ningún caso puedan 
sufrir el menor perjuicio las per
sonas que funcionen con éstos.

Art. 67. Toda linea telefónica 
particular que se destine á uso di
ferente del señalado en la conce
sión, será caducada.

Las estaciones y lineas telefóni
cas particulares construidas sin 
la competente autorización serán 
desmontadas por cuenta de los 
constructores, dando parte á la 
Autoridad competente por si las 
circunstancias del caso les impo
nen otra clase de responsabilidades 
dentro de las disposiciones vigen
tes.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
Correos.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 
el transporte diario de la corres
pondencia en carruaje de cuatro 
ruedas ó en automóvil entre la ofi
cina de Correos de esta Capital y 
la de Villadiego, bajo el tipo de 
1.300 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego qué está de ma
nifiesto en este Gobierno y en la 
Alcaldía de Villadiego, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 
I del título II del Reglamento para 
el régimen y servicios del ramo de 

Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en este Gobierno y en 
la Alcaldía de Villadiego hasta el 
dia 4 de Julio próximo á las dieci
siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en este repe
tido Gobierno el dia 9 del referido 
mes á las once horas.

Burgos 22 de Junio de 1903.
El GobcrnadoMntcrino, 

Arturo López Llasera, 

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.............. ,

vecino de............ , se obliga á des
empeñar la conducción del correo 
diario desde............á............y vi
ceversa, por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno, 
y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño á ella, por separa
do, la carta de pago que acredite 
haber depositado en........ la fianza
de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.

El dia 24 del actual, según me 
participa el Excmo. Sr. Capitán 
General, tendrán ejercicios de fue
go en el campo de la Brújula los 
Regimientos 3.° y 13.° Montados de 
Artillería.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes y tran
seuntes de los pueblos limítrofes al 
campo de tiro, con el fin de evitar 
sucesos lamentables.

Burgos 22 de Junio de 1903.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel Escudero Gómez , vecino 
de Santander, en el dia 18 del ac

tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón pirita, con el nom
bre de «Pilar», en término del 
pueblo de Merindad de Valdepo- 
rres, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Vegarela y Gazapera, desig
nando las veinte pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida desde 
el arroyo llamado Berro Babero al 
N. 100 metros, lindantes á la Vega 
Vela; desde este punto al O. 200 
metros y colindantes á la Mata Ve
la; desde este punto al S. 300 me
tros, colindantes con Salviejo, y 
desde este punto al E. 300 metros, 
colindantes con Guzaperu.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa~ 
rará perjuicio.

Burgos 19 de Junio de 1903.
Arturo López Llasera.

Minas.—Renuncias.
En vista de lo solicitado por los 

individuos expresados en la rela
ción que á continuación se inserta, 
renunciando á los derechos que 
puedan corresponderles en los re
gistros de las minas que en la mis
ma se indican: he acordado, con 
esta fecha, acceder á lo que se so
licita, y, en su virtud, declarar 
franco y registrable el terreno que 
comprenden.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos legales.

Burgos 19 de Junio de 1903.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Relación que se cita.
0 ►

1N
um

ero del! 
flexnfídiente. 

1

Nombre de la mina. Nombre del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral.
Término municipal 

en que se halla la mina.

2180
2207
2224

Maria...........................................
Santa Teresa de Jesús..............
Cármen.......................................

Antonio Martínez Cámara................
Manuel Cadifianos.............................
José de Aristegui..............................

12
50

154

Tierra, greda y otros........
Hierro..................................

Lignito.................................

Pradoluengo.
Sotoscueva.
Gayangos y Fresnedo.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones, de deudores 

presentadas por el Recaudador de 
ona de Briviesca para la liquida

ción del segundo trimestre del ac
túa! ejercicio, he dictado, con fe- 
cnal7 del corriente, la-providencia 
siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo- 
s correspondientes al spgundo tri- 

„ne®^® del actual ejercicio los 
contribuyentes por territorial, in

dustrial, minas y primer trimestre 
del impuesto sobre utilidades en los 
dos periodos de cobranza voluntaria, 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletin ofi
cial y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 37 de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de con
tribuciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el recar

go del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas que determina el ar
ticulo 50 de la citada Ihstrucción, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos se 
pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agente 

ejecutivo de la Zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en las fac
turas que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 19 de Junio de 1903.=E1 
Tesorero de Hacienda, P. L, Segis
mundo J. Cuervo.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Solano.



ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Segundo trimestre del año de 1903.

IMPUESTOS MINEROS.

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el concepto 
de 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraidos en el trimestre expresado, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° de la ley de 28 

de Marzo de 1900.

Número Número

de la del

hoja-carpeta. expediente.

7 209
11 294
22 542
36 624

125 825
298 1260
344 1307

Nombre de la mina.

Santa Bárbara...
La Ventura........
San Narciso........
Bienvenida.........
Esperanza...........
Coto Monterrubio
Pablo...................

Nombre del propietario.

D. Felipe Puig...............................
Aniceto Errazquin.....................
Felipe Puig............................ v .
Manuel Udaondo........................
Leopoldo Bellefroid...................
Richard Preece.........................

i El mismo......... ...........................

Término municipal en que radica.

Miranda, de Ebro......................
Pineda de la Sierra..................
Miranda de Ebro......................
Terminen..................................
Atapuerca.................................
Riocavado.................................
Pineda de la Sierra................

Clase de mineral. Cantidad fijada

Puelai.

Sal........................... 90‘00
Cobre....................... 260‘00
Sal........ ................... 90‘00
Kaolín...................... 120‘00
Hierro...................... 100‘00
Idem............. ........ 100‘00
Antracita................. 100‘00

Burgos 17 de Junio de 19O3.=E1 Administrador, Félix de Bascaran.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Ceballos y Fernández 
Lomana, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Casilda 
Fernández Santamaría, de 26 años 
de edad, casada con Agapito Pérez, 
vecina que fué de esta ciudad y 
con posterioridad de la de Santan
der, sin que consten más circuns
tancias, á fin de que en el término 
de diez dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Santander, comparezca 
ante este Juzgado á notificarla el 
auto de procesamiento en la causa 
que en el mismo se la sigue sobre 
hurto de dinero á Eustaquia Santa
maría, bajo apercibimiento de de
clararla rebelde y pararla el per
juicio que haya lugar.

A la vez, se ruega y encarga á 
todas las autoridades, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura 
y condución á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzga
do de la expresada Casilda Fernán
dez.

Dada en Burgos á 16 de Junio de 
1903. — Teófilo Ceballos.=Por su 
mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Isidro Joaquin García y Alonso, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Antonio Esgue- 
va, pordiosero, vecino de Gumiel 
de Hizán y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmi
no de tercero dia, á contar desde 
el sigaienteal de su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en causa que 
me íallo instruyendo sobre coac
ciones electorales en dicho pueblo, 
previniéndole que de no verificarlo 

le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Junio de 1903.=Isidro J. García 
Alonso—Por su mandado, F. Lo
renzo de la Higuera.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Redecilla del Campo.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1904, 
los dueños de ganados, asi como los 
que posean vasos de colmena, palo
mas ú otros objetos sujetos de pago 
de contribución, presentarán en 
esta Alcaldía relaciones de los mis
mos, expresando la clase y á qué 
están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda, en el 
improrrogable plazo de 15 dias, de
biendo presentar las relaciones en 
esta Secretaría reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos ca
da una.

Redecilla del Campo 15 de Junio 
de 1903. "=E1 Alcalde, Alejandro 
Velasco.

A Icaldia de Pradoluengo.
Terminados los apéndices por 

rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos de este distrito para el próximo 
año de 1904, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias á fin de que puedan exami
narles los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones á su de
recho convengan, advirtiendo que 
el plazo señalado se contará desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, y 
transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Pradoluengo 18 de Junio de 1903. 
=E1 Alcalde, Pedro M. Villanueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Celada del Camino.
Los Barrios de Villadiego.
Torrepadre.
Tobar.
Tobes.
Zumel.
Fresno de Rodilla.

Alcaldía de Torrepadre.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
la misma, por término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen con
venientes, pues transcurrido que 
sea no serán oidas.

Torrepadre 15 de Junio de 1903. 
=E1 Alcalde, Lázaro Nieto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Los Barrios de Villadiego.
Rubena.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.
Se hallan depositadas en esta lo

calidad dos cabras y una cria que 
se encontraron desmandadas en la 
mañana del dia 2 del actual, ha
biendo dado conocimiento de ello á 
Pineda de la Sierra, que se suponía 
serian de un rebaño de merinas 
que en el dia citado pasó por la 
via pecuaria de este término muni
cipal con dirección al expresado 
Pineda; y como quiera que hasta 
la fecha no se haya presentado due
ño alguno á reclamarlas, se anun
cia en el Boletin oficial de la pro
vincia para que llegue á conoci
miento de quien lo sea y pase á 
recogerlas en el término de quince 
dias previo pago de los gastos oca
sionados, pues transcurrido dicho 
plazo se venderán en pública su
basta.

Dichas cabras son de las señas 
siguientes: la una es roja, descor

nada, con dos ’ menas por detrás y 
despunte en la oreja izquierda, 
la otra y su cria son cerezas, con 
horco y muesca en la oreja dere
cha y remisaco en la izquierda por 
delante.

Cuevas de San Clemente 17 de 
Junio de 19O3.=E1 Alcalde, Pedro 
Cufiado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ama de cria.

Se necesita una para lactar en 
casa de los padres.

San Juan, 11 y 13, principal, 
Burgos. 4

DOCTOR LÁZARO.

Consulta diaria de medicina ge
neral y especialmente de enferme
dades del pecho (corazón, pulmo
nes, etc.)

Tratamiento de la tuberculosis 
pulmonar por los novísimos proce
dimientos preconizados y aproba
dos en el último Congreso Interna
cional de Medicina.

Espolón, 58, casa de Correos- 
Consulta de una á dós de la tarde.

6

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro 0

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2., 
izquierda 3

Composturas de relojes de plata, 
acero y nikel á

8 pesetas.
No se cobra más en ningún caso. 

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo a 

85 céntimos.
Relojes marca «Ocejo» á

16 pesetas.
Los de otras marcas no duran 

más ni andan mejor aunque cues
ten el doble.

Gran surtido de cadenas.
Relojería Eléctrica de Ocejo 

Isla, 9 y 11,—Burgos.

Imprenta de la Diputación Provino^1,


